
RESULTADO ESTUDIO PREFERENTE PARA ENCARGO 
TÉCNICO ADMINISTRATIVO CÓDIGO 3124, GRADO 16

POSICIÓN 670
SUBDIRECCIÓN DE MONITOREO Y CONTROL

VACANTE TEMPORAL

PUESTO SERVIDOR
EMPLEO DE CARRERA DEL CUAL ES 

TITULAR
RESULTADO EVALUACIÓN 

DE DESEMPEÑO
Análisis de formación 
académica adicional

1 JOHANA ATEHORTUA RODRIGUEZ AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4044-21 100 30 PUNTOS

2 MARIA ELENA ARDILA MORA SECRETARIO EJECUTIVO 4210-21 100 15 PUNTOS

3 SILVIA PATRICIA OLARTE RUJANA SECRETARIO EJECUTIVO 4210-21 100 10 PUNTOS

4 MARY ESTEFANY MARTINEZ ACOSTA SECRETARIO EJECUTIVO 4210-21 100 0 PUNTOS

5 LUZ CLEMENCIA OJEDA CIFUENTES SECRETARIO EJECUTIVO 4210-21 99,24 N/A

6 CRISTIAN CAMILO  GRANADOS RAMIREZ AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4044-20 100 N/A

7 EDGAR YESTIH TRIANA TORRES SECRETARIO EJECUTIVO 4210-18 90,72 N/A

8 INES CRISTINA TRIGOS REYES AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4044-15 100 N/A

9 MARIA ADELA RIVERA DE CHAVEZ AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4044-15 100 N/A

10 HELEN SNEDY ALBA CHAPARRO SECRETARIO EJECUTIVO 4210-21 100 (PERIODO DE PRUEBA) N/A

Aprobó: Edna Patricia Ortega Cordero - Subdirectora de Talento Humano

Revisó: Edgar Saul Vargas - Asesor  - Secretaría General

Lorena Grajales Velasquez – Contratista Subdirección de Talento Humano

Yolanda Rodriguez Rodriguez - Coordinadora Grupo de Vinculación y Gestión del Talento Humano

Proyectó: Sergio Daniel Forero Gutierrez - Contratista Subdirección de Talento Humano

Fecha de Publicación:  ______________________

Firma: Secretaria General 
Clara Inés Paéz Jaimes

LISTA DEFINITIVA PARA EL ENCARGO DEL EMPLEO TÉCNICO ADMINISTRATIVO CÓDIGO 3124, GRADO 16, ubicado en la SUBDIRECCIÓN DE 
MONITOREO Y CONTROL

La servidora con derechos de carrera administrativa JOHANA ATEHORTUA RODRIGUEZ,  ocupó el primer puesto para desempeñar en encargo el empleo TÉCNICO 
ADMINISTRATIVO, Código 3124,  Grado 16, ubicado en la Subdirección de Monitoreo y Control (POS.670), DEBIDO A QUE OBTUVO UN PUNTAJE SUPERIOR EN EL 
ANÁLISIS DE FORMACIÓN ACADÉMICA ADICIONAL, FRENTE AL OBTENIDO POR LOS DEMÁS SERVIDORES QUE PARTICIPARON EN EL PROCESO Y, POR CUMPLIR CON 
TODOS LOS REQUISITOS, EN APLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN NO. 013523 DEL 22 JULIO DE 2020, OSTENTA EL DERECHO PREFERENCIAL. 
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